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Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE: DAVID ALFONSO CASTILLA SIERRA 
ACCIONADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PAZ CESAR 
RADICACIÓN: 20621-40-89-001-2022-00025-00 
 
El despacho, el día 31 de agosto de 2022 a las 10:00 A.M., se comunicó al abonado 
telefónico (3016821667) suministrado por el accionante, el señor DAVID ALFONSO 
CASTILLA SIERRA, para que suministrara información respecto a sí el Juzgado 
Promiscuo Municipal de La Paz-Cesar, ha dado cumplimiento a la orden de tutela, 
quien a su vez manifestó que la parte accionada ha dado cumplimiento al fallo de 
tutela de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), por lo tanto, solicita la 
terminación del presente incidente de desacato. Por tal razón esta agencia judicial 
procederá a declarar la terminación del presente trámite incidental. 
 
El despacho teniendo en cuenta  que la accionada ha dado cumplimiento al fallo de 
tutela, decreta la terminación del presente trámite incidental y en consecuencia 
ordena así mismo su archivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 
 
 
 

F.S.P. 
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